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A LA MESA DE LAS CORTES DE NAVARRA 

 

Marta Álvarez Alonso, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario 
Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo previsto en el Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA DE MODIFICACIÓN del punto 2 de 
la moción con número de expediente 11-24/MOC 00125, incluida en el orden del 
día del próximo día 31 de octubre de 2024: 

2.“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno central a permitir la edición 
bilingüe, castellano-euskera, de documentos oficiales como el DNI o el carnet de 
conducir para aquellos ciudadanos que lo soliciten en las zonas en las que el 
euskera es lengua oficial en Navarra.” 

 

Pamplona, 29 de octubre de 2024. 

 

 

 

Marta Álvarez Alonso 

Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN) 

 

Parlamento de Navarra
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